Culiacán, Sinaloa a 25 de febrero de 2016 
C. ALFREDO CARVAJAL  
PRESENTE.- 

Por este medio y en atención a su requerimiento público realizado ante el SAS, con número de folio 6270, con fecha de presentación el día 04 de febrero de 2016 y dirigido a este organismo; en la cual requiere de manera textual lo siguiente:

“La relación de gastos en comida y viáticos, -Los estudios financiados con recursos públicos, quien los elaboró y cuanto cobro; copia de los estudios conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Art. 70 Fracción XLI y en base a la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. –La relación de todos los pagos a proveedores, asesorías, consultorías, estudios, análisis, publicidad, similares o parecidos, concepto, monto, fecha, nombre, cheque o transferencia electrónica. –Todo del año 2014 a la fecha. –Si existe fideicomiso también quiero la información del 2014 a la fecha. De todo el CODESIN y los que se desprenden de él.”. (textual).
El derecho a la información pública es una garantía individual que tiene diversas manifestaciones, una de ellas es claramente el derecho de acceso a la información pública, que debe ser garantizado por el Estado a través de una legislación específica que tiene por objeto garantizar el acceso a la información pública.

Por lo que hago de su conocimiento que la información pública es todo registro, archivo o cualquier dato que se recopile, mantenga, procese o se encuentre en poder de las entidades públicas a que se refiere esta Ley.

Contemplando en su artículo 6 de su reglamento que en los términos de la Ley, la obligación de proporcionar información de las entidades públicas no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. Al respecto y cumpliendo con los plazos establecidos por la legislación en la materia, se le informa lo siguiente: 
-Se anexa información solicitada:
Lo señalado con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 27, 29 y 31  de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa vigente y los artículos 1, 2, 4, 11, 47, 49 y 51 del Reglamento de la misma en vigor.
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Patricia Servín Morales
Enlace de CODESIN

